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 Actualidad Congreso 
DIGITALIZACIÓN REGISTROS Y NOTARÍAS. Proyecto de Ley de trasposición 
de Directivas de la Unión Europea en materia de accesibilidad de determinados 
productos y servicios, migración de personas altamente cualificadas, tributaria 
y digitalización de actuaciones notariales y registrales; y por la que se modifica 
la Ley 12/2011, de 27 de mayo, sobre responsabilidad civil por daños nucleares 
o producidos por materiales radiactivos 
 

Fecha:  08/03/2023 
Fuente: web del Congreso de los Diputados 
Enlace:  acceso al Proyecto 

 
En consecuencia, la presente ley viene a consignar en un solo texto, refundiéndola, la 
regulación ya elaborada a través de los correspondientes anteproyectos de ley, para dar 
respuesta a la obligación de transposición en plazo de cuatro 
directivas de la Unión Europea al derecho español (Directiva UE 2019/882, Directiva (UE) 
2021/1883, Directiva (UE) 202/284, y la Directiva (UE) 2019/1151), y a la necesidad de 
garantizar la coherencia de la Ley 12/2011, de 27 de mayo, con los Convenios revisados de 
París y de Bruselas, al tiempo que precisa algunas cuestiones identificadas durante el 
proceso de adaptación al nuevo régimen de responsabilidad civil que dicha ley establece. se 
pretende agilizar dicha tramitación parlamentaria de un único proyecto de Ley en lugar de 
cuatro; proyecto este que, si bien afecta a ámbitos sectoriales distintos, responde a una misma 
finalidad, que no es otra que el cumplimiento de compromisos de carácter internacional. 

 

Modificaciones en el Código de comercio y en la LSC para que sea totalmente “on line”: (art. 
39) 

En cualquier caso, aunque el procedimiento de constitución telemática en España sea 
ágil y no excesivamente costoso, lo cierto es que exige la comparecencia personal ante 
la notaría de los fundadores (o sus representantes), al igual que los procedimientos 
de modificación posteriores a la constitución, que, como regla general, exigen la 
presencia física ante notario de los administradores, o de un apoderado con poder 
suficiente. 

En consecuencia, el régimen de constitución telemática vigente en nuestro 
ordenamiento jurídico necesita ser modificado en algunos aspectos, para poder 
cumplir con el mandato del legislador europeo de contemplar un procedimiento 
íntegramente online, aplicable tanto al momento de constitución, como a las 
modificaciones societarias posteriores y al registro de sucursales por parte de 
solicitantes que sean ciudadanos o ciudadanas de la Unión Europea. 

A ello responden las modificaciones que se introducen en el Código de Comercio y 
en el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital. 

Prestación de servicios notariales y registrales sin necesidad de presencia física: (art. 38) 

De igual modo, en cumplimiento de la normativa europea, se procede mediante el 
título IV a reformar la Ley Hipotecaria y la Ley del Notariado a fin de habilitar la 
intervención telemática notarial y registral con el objetivo de facilitar la prestación de 
los servicios notariales y registrales sin necesidad de presencia física, dando 
cumplimiento así a lo previsto en la disposición final decimoprimera de la Ley 3/2020, 
de 18 de septiembre, de medidas procesales y organizativas para hacer frente al 
COVID-19 en el ámbito de la Administración de Justicia. 

https://www.congreso.es/es/proyectos-de-ley?p_p_id=iniciativas&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&_iniciativas_mode=mostrarDetalle&_iniciativas_legislatura=XIV&_iniciativas_id=121%2F000126
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La Ley del Notariado se modifica con el fin de regular un protocolo electrónico que 
refleje las matrices de los instrumentos públicos, la posibilidad de consulta digital 
motivada de un índice único informatizado general por el Consejo General del 
Notariado y las administraciones públicas y la introducción de un nuevo artículo que 
establece la posibilidad de otorgamiento de ciertos instrumentos a través de 
videoconferencia y comparecencia electrónica, así como disposiciones en 
materia de seguridad y archivos. 
 

Creación de un sistema informático registral sobre fincas: 

En cuanto a la Ley Hipotecaria, las modificaciones se centran, fundamentalmente, en 
regular la sede electrónica general, la posibilidad de las comunicaciones de la 
ciudadanía y con otros organismos por medios electrónicos, la publicidad 
registral por estos mismos medios, la creación de un sistema informático registral 
adicional y un repositorio electrónico con información actualizada de las fincas. 
 

IVA: (art. 33) 

El título III dedica su único artículo, el 33, a introducir las necesarias modificaciones en 
la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, para 
proceder a la incorporación al ordenamiento interno de la Directiva 
(UE) 2020/284 del Consejo, de 18 de febrero de 2020, por la que se modifica la 
Directiva 2006/112/CE en lo que respecta a la introducción de determinados 
requisitos para los proveedores de servicios de pago. En particular, reforma el título 
X, denominado 'Obligaciones de los sujetos pasivos', dividiéndolo en dos capítulos 
con objeto de sistematizar aquellas obligaciones que afectan a todos los sujetos 
pasivos de las obligaciones específicas derivadas del comercio electrónico. 
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 Normas en tramitación 
FACTURACIÓN ELECTRÓNICA. Se somete a consulta pública el desarrollo 
reglamentario de la obligación de facturación electrónica entre empresarios y 
profesionales.  
 

Fecha:  08/03/2023 
Fuente: web del Ministerio de Hacienda 
Enlace: Texto de la Consulta 

 
 

Consulta pública previa sobre el desarrollo reglamentario previsto en la 
Disposición Final séptima de la Ley 18/2022, de 28 de septiembre, de 
creación y crecimiento de empresas; referido a los requisitos técnicos y de 
información a incluir en la factura electrónica a efectos de verificar la fecha 
de pago y obtener los periodos medios de pago, los requisitos de 
interoperabilidad mínima entre los prestadores de soluciones tecnológicas 
de facturas electrónicas, y los requisitos de seguridad, control y 
estandarización de los dispositivos y sistemas informáticos que generen 

los documentos.  

Ley 18/2022. Disposición final séptima. Desarrollo reglamentario. 

Se habilita al Gobierno para desarrollar reglamentariamente lo previsto en esta ley, en 
el ámbito de sus competencias. 

En particular, en relación con lo dispuesto en el artículo 12 de esta ley, los Ministerios 
de Asuntos Económicos y Transformación Digital y de Hacienda y Función Pública, en 
el ámbito de sus competencias, determinarán los requisitos técnicos y de información 
a incluir en la factura electrónica a efectos de verificar la fecha de pago y obtener los 
periodos medios de pago, los requisitos de interoperabilidad mínima entre los 
prestadores de soluciones tecnológicas de facturas electrónicas, y los requisitos de 
seguridad, control y estandarización de los dispositivos y sistemas informáticos que 
generen los documentos. 

Estos requisitos técnicos deberán tener en cuenta la realidad actual del uso de 
facturas electrónicas estructuradas basadas en estándares globales de forma que se 
minimice, en lo posible, el esfuerzo de cumplimiento y adaptación de las empresas 
que ya usan facturas electrónicas estructuradas basadas en dichos estándares. 

El plazo para aprobar estos desarrollos reglamentarios será de seis meses a contar 
desde la publicación en el BOE de la presente ley. 

Este desarrollo se realizará admitiendo como válidas, al menos, la lista de sintaxis 
contenida en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/1870 de la Comisión, de 16 de 
octubre de 2017, sobre la publicación de la referencia de la norma europea sobre 
facturación electrónica y la lista de sus sintaxis de conformidad con la Directiva 
2014/55/UE del Parlamento Europeo y del Consejo. 

Previo a la aprobación del desarrollo reglamentario, el Gobierno abrirá un período de 
exposición pública del reglamento regulador de la factura electrónica, a efecto de 
presentación de alegaciones por parte de los interesados. 

La norma tiene como objetivos determinar la arquitectura que sostendrá el sistema español 
de intercambio de facturas electrónicas B2B en desarrollo de los elementos establecidos en 
la Ley 18/2022, de creación y crecimiento de empresas.  

https://portal.mineco.gob.es/RecursosArticulo/mineco/ministerio/participacion_publica/consulta/ficheros/230302_Consulta_publica_creacion_crecimiento_empresas_factura_electronica_entre_empresas_y_profesional.pdf
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Los principales elementos del desarrollo previsto de la arquitectura de facturación electrónica 
pueden resumirse en 7 puntos. Se tratará de un esquema:  

1. intermediado por una red de plataformas de intercambio de facturas electrónicas 
(existentes y futuras) sujetas a una regulación de mínimos en cuanto a seguridad de la 
información, de las transmisiones y capacidades de autenticación y uso de las diferentes 
sintaxis de factura electrónica admitidas;  

2. complementado por un sistema público de intercambio básico de facturas proporcionado 
por la Administración pública en el que los emisores de las facturas electrónicas o sus 
plataformas designadas tendrán la obligación de depositarlas en un formato único en la sede 
de la Agencia Tributaria, que las validará formalmente y las pondrá a disposición de sus 
destinatarios o sus representantes o plataformas en esa misma sede.  

3. interoperable, gracias a la capacidad técnica de las soluciones informáticas y las plataformas 
para traducir los diferentes formatos estructurados más utilizadas en nuestro país y basados 
en estándares internacionales que serán admitidos; sin perjuicio de la posibilidad de 
establecer un estándar de referencia para su remisión a las Administraciones Públicas.  

4. interconectado, para que cada usuario sólo necesite conectarse a una plataforma ya que 
las plataformas de intercambio de facturas electrónicas privadas tienen la obligación de 
interconectarse con cualesquiera otras plataformas que se lo soliciten siempre que estas 
últimas cumplan con unos requisitos mínimos;  

5. que intercambia, además de la factura electrónica, la información de la fecha de pago 
efectivo de las facturas para que se transmita entre las partes y a la Administración Pública 
para su seguimiento;  

6. que cuenta con especial apoyo para el uso por parte de PYMEs y profesionales, a través de 
periodos transitorios más amplios, facilidades en el intercambio de facturas electrónicas a 
través del sistema público de intercambio y las ayudas del kit digital;  

7. que potencia la transparencia como arma frente a los abusos en plazos de pago;  

8. que es respetuoso con las obligaciones fiscales y que es complementario y busca sinergias 
con este, en especial en cuanto al modelo de reporte a las Administraciones Públicas.  

 
Los sujetos potencialmente afectados pueden enviar sus observaciones y comentarios en el 
plazo de 15 días naturales, hasta el próximo 22 de marzo de 2023, siendo estas 
contribuciones susceptibles de difusión pública.  

 
RECUERDA: 

La entrada en vigor de la obligación de facturación electrónica entre 
empresarios y profesionales (B2B), está prevista en plazo de un año a 
partir de la aprobación del Real Decreto de desarrollo en el caso de los 

empresarios y profesionales cuya facturación anual sea superior a ocho millones de 
euros al año y para el resto, pasados los dos años desde su aprobación.   
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 Consulta de la DGT 
 

IS. Se plantea si una escisión parcial de una entidad dedicada a la actividad 
agrícola puede acogerse al régimen especial de fusiones cuando se pretende 
escindir las tres fincas rústicas en tres entidades de nueva creación. No puede 
acogerse porque la actividad es una. 
 

Fecha:  30/01/2023 
Fuente: web de la AEAT 
Enlace: V0096-23 de 30/01/2023 

 

La entidad tiene como actividad la agricultura, disponiendo para 
ello de cuatro fincas rústicas en propiedad.  

Se plantea la posibilidad de realizar una escisión parcial de tres 
fincas rústicas en tres entidades de nueva creación, manteniendo 
la primera, la cual explotará una de las fincas.  

Se realizaría la operación con el objetivo de aplicar las políticas más adecuadas a cada una de 
las fincas, diversificar riesgos y optimizar la rentabilidad, así como tener una mayor 
especialización de cada tipo de sistema.  

En cada finca rústica el tipo de cultivo y sistema de cultivo es distinto. Una de las fincas es de 
tierra calma de secano, otra de cultivo de almendros con sistema de regadío, otra es de cultivo 
de olivar con sistema de regadío y la última es un cultivo de olivar con sistema de secano.  

Las fincas de regadío son mucho más complejas por las mayores inversiones en instalaciones 
y con un desarrollo técnico más avanzado que los cultivos de secano que solo utilizan el agua 
de lluvia.  

Entendemos que cada finca forma una unidad económica autónoma capaz de funcionar con 
sus propios medios. 

Cuestión planteada: ¿Podría considerarse ramas de actividad distintas las mencionadas 
anteriormente a efectos de poder aplicar el régimen fiscal aplicable a las fusiones, escisiones, 
aportaciones de activos, canje de valores y cambio de domicilio social, reguladas en los 
artículos 76 a 89 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades? 

▪ (…) sólo aquellas operaciones de escisión parcial en las que el patrimonio segregado 
constituya una unidad económica y permita por sí mismo el desarrollo de una 
explotación económica en sede de la adquirente, manteniéndose asimismo bajo la 
titularidad de la entidad escindida elementos patrimoniales que igualmente 
constituyan una o varias ramas de actividad, podrán disfrutar del régimen especial del 
Capítulo VII del Título VII de la LIS. Ahora bien, tal concepto fiscal no excluye la 
exigencia, implícita en el concepto de “rama de actividad” de que la actividad 
económica que la adquirente desarrollará de manera autónoma exista también 
previamente en sede de la transmitente, permitiendo así la identificación de un 
conjunto patrimonial afectado o destinado a la misma. 

▪ Es requisito que los patrimonios escindidos constituyan por sí mismos una o varias 
ramas de actividad en el sentido mencionado, es decir, que exista una organización de 
medios materiales y personales diferenciados para cada actividad en sede de la 
entidad escindida con anterioridad a la realización de la operación. 

En el supuesto concreto planteado, de los datos que constan en el escrito de consulta se 
desprende que en la entidad consultante existe una sola actividad económica, la de la 
agricultura, y que los elementos que se pretende transmitir (tres fincas rústicas) no 
constituyen una rama de actividad autónoma del resto de fincas en el sentido anteriormente 

https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V0096-23
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señalado, por cuanto la consultante no manifiesta que requiera de una organización separada 
como consecuencia de las especialidades existentes en su explotación económica que exija 
de un modelo de gestión diferenciado determinante de diferentes explotaciones económicas 
autónomas que permitiera considerar la existencia previa de dicha rama de actividad en 
relación con los citados elementos, en los términos señalados en el artículo 76.4 de la LIS 
anteriormente reproducidos y comentados, estando todos ellos afectos al desarrollo de la 
actividad. Por tanto, parece tratarse de una segregación de elementos patrimoniales aislados 
a favor de las entidades de nueva creación, por lo que la operación planteada no podría 
acogerse al régimen fiscal especial del Capítulo VII del Título VII de la LIS. 

 

MODELO 720. Tributación de un “trust” familiar: tributación de las 
distribuciones de capital y presentación del Modelo 720  

 

Fecha:  15/09/2023 
Fuente: web de la AEAT 
Enlace: V1966-22 de 15/09/2022 

 

La consultante manifiesta que era beneficiaria de un "trust" familiar constituido en 2001, por 
la madre de la consultante y dos personas más (los "settlors").  
La madre de la consultante falleció en 2010, recibiendo la consultante un 23,33 por ciento de 
la cuota de los activos subyacentes del "trust" familiar.  
Asimismo, manifiesta que, en 2018, se constituyó un nuevo "trust", resultante de la escisión 
del primitivo "trust" familiar, a través del cual se asignan los activos y pasivos que 
individualizadamente había adquirido la consultante como consecuencia del fallecimiento de 
su madre en su calidad de beneficiaria del antiguo "trust" familiar. Todos los activos del nuevo 
"trust" no son activos situados, que puedan ejercitarse o cumplirse en territorio español.  
Los beneficiarios del nuevo "trust" son la consultante y sus descendientes.  
El "trustee" es una sociedad residente a efectos fiscales en Dakota del Sur (Estados Unidos).  
La consultante, en su condición de "trust protector", puede añadir o eliminar a una persona 
de su condición de beneficiario.  
El nuevo "trust" es un "trust" irrevocable. Sin embargo, con base en el artículo 18 del 
documento constitutivo del nuevo "trust", el mismo puede terminar, en todo o en parte, 
mediante una escritura pública ejecutada por los beneficiarios mientras vivan.  
Por último, manifiesta que a partir de 2021 la consultante es residente a efectos fiscales en 
España. Una de las hijas beneficiarias del nuevo "trust" sería no residente a efectos fiscales en 
España y la otra es residente fiscal en España desde el año 2018. 
Consultas:  
Primera.- Con respecto a las implicaciones fiscales de las potenciales distribuciones de capital 
y/o del rendimiento por parte del nuevo trust constituido que se realicen en favor de la 
Consultante:  
▪ Los rendimientos de capital mobiliario procedentes de la cesión a terceros de 

capitales propios se integran en la base imponible del ahorro, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 49 de la Ley del Impuesto. 

▪ En la medida en que la consultante fuera en su caso titular de los fondos prestados a 
la sociedad holding, la devolución por la sociedad de todo o parte del capital prestado, 
no tendrá efectos en el IRPF de la consultante, debiendo imputarse ésta, como antes 
se ha referido, los rendimientos de capital mobiliario correspondiente a los intereses 
de dichos préstamos. 

▪ El régimen de transparencia fiscal internacional sería aplicable a la consultante si, 
cumpliendo el resto de requisitos, ésta fuera titular, junto con otros contribuyentes 
unidos por vínculos de parentesco, incluido el cónyuge, en línea directa o colateral , 
consanguínea o por afinidad hasta el segundo grado inclusive, de una participación igual 
o superior al 50 por ciento en el capital, los fondos propios, los resultados o los derechos 

https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V1966-22
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de voto de la entidad no residente en territorio español, en la fecha del cierre del ejercicio 
social de esta última. 

▪ De acuerdo con dicho precepto, el cónyuge o los familiares cuya participación debe 
tenerse en cuenta junto con la participación de la consultante a efectos de determinar si 
la participación conjunta de todos ellos es igual o superior al 50 por ciento, son 
únicamente los contribuyentes por este Impuesto, excluyéndose en consecuencia para 
dicho cómputo la participación de los no residentes. 

▪ En el supuesto objeto de consulta, la consultante adquirió la titularidad jurídica de la cuota 
correspondiente de los bienes y derechos incorporados al «trust» familiar con ocasión del 
fallecimiento de su madre –quien era una de las «settlor» o «grantor» de este primer «trust» 
familiar–. Posteriormente, se procedió a la escisión de este primer «trust» familiar del que 
resultaría el nuevo «trust» –que es objeto de consulta–, al cual se asignaron los bienes y 
derechos que recibió la consultante con ocasión del fallecimiento de su madre, y del que 
la consultante es beneficiaria y «trust protector». 

▪ Por tanto, en contestación a las consultas formuladas, se indica lo siguiente: en primer 
lugar, las distribuciones que, en vida de la consultante, efectúe el «trustee» a favor de los 
otros beneficiarios, se entenderán como transmisiones «inter vivos» realizadas 
directamente por parte de la consultante a favor de sus descendientes. Por otra parte, la 
transmisión de los activos del «trustee» a los beneficiarios descendientes de la 
consultante, al fallecimiento de la misma, tendría la consideración de transmisión «mortis 
causa». Ambas transmisiones estarán sujetas al ISD, la primera conforme al artículo 3.1.a) 
y la segunda conforme al artículo 3.1.b) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones (BOE núm. 303, de 19 de diciembre de 1987) 
–en adelante LISD–: 

La consultante solicita la confirmación sobre si debería presentar el Modelo 720 “Declaración 
sobre bienes y derechos situados en el extranjero” en su condición, mientras ella viva, como 
beneficiaria principal y única del nuevo trust y, por tanto, titular real. Confirmación de que su 
hija, IMK, residente fiscal en España, no debería presentar el Modelo 720 “Declaración sobre 
bienes y derechos situados en el extranjero”, mientras la Consultante esté viva, toda vez que 
no tendría la condición de beneficiaria de dicho trust hasta el fallecimiento de la Consultante. 
Si la condición de beneficiaria principal y única del nuevo trust al que se refiere la interesada 
le confiere la de titular o titular real de bienes o derechos de los establecidos en la normativa 
y no concurriese ninguna de las causas eximentes de la obligación de declarar igualmente 
recogidas en normativa, existirá la obligación de presentar la correspondiente declaración 

informativa. 
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